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DEL CANTON GUAYAQUIL 

respectivos documentos de identificación de conover DOY FRE! 

dia TR as as : : ». Po . AO AR LA EA 

* "AUMENTO - DE'*CAPITAL Y: . 
' REFORMA DE ESTATUTOS: DE. : 

e LA COMPAÑÍA CORPORACION. + 
PREDIOS * CIVILES ***UNO' 

- (CORPRECIUNO) SA 
"- CUANTIA: US. $ 400.00 00octicicioniivios”> e 

En la ciudad de Guayaquil. Capital: de la Provihdia del Guayas,  : 

República del Ecuador, á los seis días del mes de abril delidos:mil 

uno; ante mí, “DOCTOR (SEGUNDO: IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, NOTARIO “ VIGESIMO QUINTO" ¿DE si 
GUAYAQUIL, compared: Lá: COMPAÑÍA! CORPORAGION sr 

PREDIOS CIVILES” "UNO". "(CORPRECIUNO)'»: SAL 
represéntada por la soñofa 'SONIA TORBAY' “LECAROSDE bo 

SCHNEIDER, quien delia" ser dé “habi ionali ] eovatoriafias en ci 

  

su calidad 'de' Gerentes. segu sla| de nombramiento 

correspondiente que “se “agrega: a Ja présente *Bsotitura (Pública 0 

como documento” habilitafite y iebi amento/al otizados pará el: 
Cy 

  

“efecto por la Junta General, de Aovionistas de soba «dos de abril 

del dos mil uno, cuya copia “dell Mota 'de'3 untá General: “antes 

mencionada, se la” agrega “a' la 'sigulente ed Esorituira' “corhio 

documento' habilitante. El “compáreviénte mayor “de-¿edád, -'    

  

     
  

domiciliada. en está ciudad de' Guayaquil, persona :vápaz de 

obligarse y “contratar, a quién” poi! * haberme - presentado lu 

e ee La e 

mismo que comparece a celebrar “está Esoritura' -Púfllca! «de : pe e 

“AUMENTO DE ' CAPITAL Y. REFORMA": DIGAS E 

ESTATUTOS”, sobre cuyo “objeto - y resultados - e. bis La ¿ 
STAR eo 

a De 
LON
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instruido, a la que procede de und manera libre y espontanea y 
para su otorgamiento.me presenta la Minuta que dice asi: Señor 

Notario: ¡Sírvase incorporar:en el Registro de Escrituras Públicas 

a'su cargo úna por la: cual conste el. AUMENTO DE CAPITAL 

Y. REFORMA :DE ESTATUTOS de la Compañía 

CORPORACION . '; PREDIOS . CIVILES UNO 

(CORPRECIUNO). S.A... que - -8€ “celebra al tenor de las 

siguientes . cláusulas: PRIMERA; INTERVINIENTE... 
BETO FE Sd 

Comparece a celebrar el presente instrumento la. señora SONIA 

TORBAY LECARO DE SCHNEIDER , en su calidad de Gerente 

de :la Compañía. CORPORACION PREDIOS CIVILES, ¡UNO 

(CORPRECIUNO) 'S.A.;: / quien > ha . sido autorizada, para Rara 

intervenir: en este acto: por. la Junta, General, de. esta. «compañia, 

según consta del acta de la sesión celebrada el dos de abril del dos 
ras AS QA 

mil uno , que.se anexa a la presente para que se ingorpore como 
tario ¿0 

documento. habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Y. 

Mediante escritura pública celebrada, el quince de septiembre de o 
dora Ada Me El Ads 

mil ¡novecientos . ochenta, y,, ocho, ante .el Doctor Hugo Amir 
43 EE aros. .. CAT 

Guerrero, Gallardo, Notario Undécimo del cantón Guayaquil, e 
PODA ps APA 

inscrita, el once de;octubre de mil novecientos ochenta y ocho en 

.el.. registro Mercantil, del mismo cantón,, se constituyó | la 
Mióiaha BS 

Compañía . CORPORACION - PREDIOS, CIVILES UNO 
A 

(CORPRECIUNO) S.A- b) Mediante esoritura , publica celebrada 
poa, dvifuoio 

«el diecinueve. de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 
2097 ¡dde 

ante. el- Abogado. Maroos Díaz “Casquete, ¿Notario Vigésimo 

ET OS pa TE 

Ar 27/ Sia en el registro Mercantil del Cantón, G uayaquil, ge 
1» Y” . -   Ñ el capital a cinco millones, de SUCIOS y Se, reformaron, los 

del cantón Guayaquil inscrita el once de noviembre del 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA 

CORPORACION PREBIOS CHMLES UNO (CORPRECIUNO) S.A., CELEBARDA EL 

2 DE ABRIL DEL 2.001. , 

En Guayaquil, a 2 de Abril del 2.001 «' las 9 horas, en el 

inmueble .signado con el No.114 de la calle Octova entre Jos 

fuenidas Primera y Principal, Urbanización Los Ceibos, se reunen 

y constituyen en Junta General los Accionistas de la compañia 
CORPORACION PHEDIOS CHILES UNO (CORPRECIUNO) $S.A., quíenes 

representan las 5.000 accionds ordinarias y nominativas de 

US$.0,04 coda una, señores Sonia Torbay Lecopo de Schneider, 

propietaria de 2.000; Karina Schneider Torbay, propietaria de 

1.000; Jacobo Schneider Torbay, propietario de 3.000; y, 

Christian Schneider Torbay, propjetario de ).000. 

Los osistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta Universal al tenor de Jo que dispone el art. 238 

de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyo puntos están unánimes de acuerdo a tratar: 1) Aumento 

de copitol; 2) Aumento del valor de las acciones; y, 3) Reforma 

de Estatutos. 

Preside la sesión el señor Christian Schneider Torboy y octúa en 

la secretaria la señora Sonia Torboy Lecaro de Schneider. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 

sesión. 

En reJoción con el primer punto, la Gerente General informa que 

es obligotorio aumentar el capital suscrito de las compañías, 

por la que sería conveniente se apruebe un aumento de US$600,00, 

y que sea suscrito y pagado en numerario por los octuales 

accionistas en proporción a sus acciones. La Junta bLeneral Juego 

de las deliberaciones correspondientes, resoJvió por unanimidad: 

(Jue el aumento de capital se haga en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$60D), mediante la emisión de 

15.000 nuevos acciones de US$.0,04 cada una; (ue los accionistas 

suscriban el aumento de capital en la siguiente forma: So 18 

Torbay Lecaro de Schneider, 6.000 occiones; Korina EAS 

Torboy, 3.000 acciones; Jacobo Schneider Torbay, 3.000AMpé 

y, Christian Schneider Torbay, 3.000 acciones; y, quedo” 

en su totalidad en numerario. 

     

      

      



  

Respecta del segundo punto, Ja Lerente General manifiesta que-el 

reparto del capital permite elevar el valor de.Jos acciones, por 

la que propone se cumente su valor a US$i,oo. La Junto General 

luego de las deliberaciones Correspondientes, resolvió por 

unonimidad: Que el volor de los occiones se aumente a US$l,oo 

quedando de esta manera el capital de la compañía de US$800 

dólares, dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de 

Us$1,o00 cada una, teniendo los accionistas Sonia Torbay Lecoro 

de Schneider, 320; Karina Schneider Torbay, 160; Jacobo 

Schneider Torbay, 160; y, ChrAstion Schneider Torbay, 160. 

+ ' 

Consecuentemente se reforma” el articulo Quinto de Jos Estotutos 
Sociofes, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El 

capital es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, — dividido en ochocientos acciones ordinarias y 

nopínativas de un dólar de Jos Estados Unidos de América coda 

uno, numeradas del 001 al 800 inclusive. Se podrán emitir 

títulos seporados por cada acción o títulos representativos de 

varias acciones. Los occioes darán derecho al titular para 

percibir dividendos en proporción o lo parte pagada del capital 

a la fecha del correspondiente reparto.” 

La Junta General por unanimidad autorizó al representante legal 

para que suscriba la escritura pública de flumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. 

Ho habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del octa. Reinstalada la sesión la 

secretaria previo a la lectura del acta indica que queda 

incorporada «al expediente de esta sesión loa lista de los 

occionistos osistentes, Concluida la lectura del acta esto es 

aprobada por unanimidad y suscrita por. los concurrentes en 

unidad de acto con el Presidente y Secretaria, con lo que siendo 

los 9.30 horas se declara concluido Ja sesión.fi J. Schneider 

T.-f) Ch. Schneider T.-f) K. Schneider T.-f) Sonia Torbay- de 
Schneider, - 
CERTIFICO: Que lo copio del Acto que antecede es igual al 

original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

cosa necesorio.- buayaquil, 2 de Abri) del 2.001. 

nelder” 

   



    

    
   

     
    
   
   
   
     

     

  

    

    

   

   

    

  

     

    

CORPORACION PREDIOS CIVILES UHO (CORPRECIUNO) 3. ñ. 
2. a us up dare AS ni na 

ne A eboote ¿neoderoA 

  

- Huaya gui. |, Sept ¡enbre 2 > de roo, 4, ma o 6 elos 
   

A rito a o CY E 

¿e 1 DN RS oa Poy uo nado aaa rá nus or sé 

: o : Señora . . / e ¿nta ami 

SOHIA TORBAY DE SOMNEMER ad ergo 
E Cludad, -. po o o o 

rr r oa oa mmono . 
. . 

ETAPA Bd . » 
: “4 

  

. 0,De mis consideraciones: ceda a 
" e AAA 

Ga ES) normado das 

a Tengo a bien informarle que la Junte General dé Adcionistas de “la 
N -compañía CORPORACION PREDIOS CIVILES UHO. (CORPRECIUNO). 

S.A., celebrada el día de hoy tuvo a bien reelegirla GERENTE de la 
misma por un periodo de CINCO años contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. | 

¿O 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, le corresponde al Usted : 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.:: * 3 

CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) “S. A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el: Notario. 

Undécima del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir Guerrero,el :15 de 

Septiembre de 1.988, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 11 de Octubrede 1.988, 

ecuatoriana y, mi número > de cédula de ciudadanía e es 0902329361. 

Guayaquil, 2 de Septiembre de 1. 992. Z 

| | | . _ he 

SEMNEIMER/ A     A TORBN 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIOS e sesión celebrada el dos de abril del dos mil uno, la 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

2 jumté General. de Accionistas * de .LA-. COMPAÑÍA 
1 

3 CORPORACION  - PREDIOS CIVILES: “* UNO 

4 (CORPRECIUNO) S.A... resolvió aumentar el: capital y y reformar 

s los estatutos de la. mencionada. compañía..- TERCERA: 

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

, Con los antecedentes . expuestos, la señora * SONIA 'TORBAY 

gs. LECARO DE SCHNEIDER: + en su calidad de Gerente “dé la 

9 Compañia CORPORACION ..PREDIOS: ¿€IVILES"» UNO 
1 (CORPRECIUNO) S:A..w, deolara; -Aumentado; el: capital: de 
u doscientos dólares. de dos Estados tnidos de Ampéricátque: tierie a 

12: OCHOCIENTOS DOLARES DE: LOS ESTADOS. UNIDOS DE : 

:s , AMERICA, ¡el, mismo quea6:énoultra tra ibrálfenteo susgrito. y 
14 pagado en la forma! establécida en vel acta: ide a sesión: de: k Junta * 

Y 

15 General de Accionistas ¡eclebrada el des de abril del dos mil uno ' 
Pz 

16, así. -gpmo reformados! os “Estados "Sociales en] los' términos que'' 
et po 

w constan en el acta de la sesión: de: Junta ¡General antes indicada ,' 

18 QUe se agrega como. parte integrante, de, esta/escritura;' “Se deja * 

19 Constancia que- los susoriptores del presento aumento. "són de: 
o pon 

20 nacionalidad ecuatoriaña" ¿De/ / igual, manera Ma seño SONIA - 

21 TORBAY LECARO- DE SCHNEIDER , efisu: calidad' de *: 

22 Gerente de CORPORACION PREDIOS CIVILES* UNO -. 
25 (CORPRECIUNO) S.A. declara bajo juramento que el capital'de ' . 

- 24 la compañía se ha integrado correctamente conforme consta del -: 

25 Acta de la sesión de la Junta General de Accionistas Celebrada el :: 

26 dos de abril del dos mil uno .- Agregue usted señor Notario, las ** 

27 demás cláusulas de estilo. para la perfecta validez 
> pen 

28 instrumento y deje constancia. que se encuentra autafigndo 
LS = e. 
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25 

26 

27 

28 

abogado Enrique Torbay Lecaro, para “efectuar: los ' trámites” 
» , / . .. : A . . 

necesarios para la comnleta legalización de la presente Escritura. | 

FIRMA ILEGIBLE.- 'ABOGADO ENRIQUE “TORBAY 
LECARO.- REGISTRO DEL COLEGIO DE"ABOGADOS 

DEL GUAYAS NUMERO SETECIENTOS "TREINTA Y 

NUEVE.- “DOCUMENTO HABILITANTE: “Acta de Junta 
General de Accionistas '-de la compañía CORPORACION - 

PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECHUNO) S.A. celebrada 

el dos de abril del dos mil uno. Hasta aquí la minuta y su 

documentos habilitantes insc:to y agrego, los cuales en un mismo 

texto, queda melmpdos a e-?rítura de lo que yo, el Notario, DOY 

FE quee > Mtz degaber sido leida esta escritura pública al” 

compariión E, est DE prueba y la susoribe conmigo, el notario, ' 

   * . 
A A AS 

' eN TacION DE 'LA'*' - COMPAÑÍ 

. CORPORACION PREDIOS - “CIVILES: UNO 

. (CORPRECIUNO) S.A. Ll 

-RU.C.H 0990949891001 ¡ a 

GERENTE : 

CCA 0902529361 

CV. 0060-055 o. ES 

o, A 

     



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

GO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A. 

QUE ANTECEDE, SELLO FIRMO Y RUBRICO GUAYAQUIL.- A 

    

    

MIO Mo, 

Los E EJIOOHO DIA LHA S DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
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RAZÓN FUMENOTA AL MARGEN BEA Mier Leto GoERÍTURA PUBLICA 

DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 2001, QUE CONTIENE EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PREDIOS 

CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A., EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 

No. O1-G-1J-0005846, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 

20 DE JUNIO DEL 2001, POR LA CUAL APRUEBA: DICHA AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, VEINTISEIS DE e 
e at 1624) 

Po. 27 

- dl) Lo “7 
e : o ta 7 

y a? <> +» 
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A e > 
y É % 

$ 

7 

DEL DOS MIL UNO.- 

      (7 a] Freila Luri» 
A mo” 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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¿00 
cn 

¿QUUY 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución Número 01-G-1J-0005846, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 20 de Junio 

del 2001, se tomó nota de esta Resolución de Aprobación de la 

Escritura de Conversión del Capital; del Aumento del Capital 

Suscrito; y, de la Reforma del Estatuto de la compañía 

CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) 

S.A., otorgada ante el Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, Notaría 

Vigésima Quinta del Cantón, el 06 de Abril del 2001, al margen 

de la matriz de Escritura Pública de Constitución de fecha 15 de 

Septiembre de 1988, otorgada ante el Doctor Hugo Amir 

Guerrero, Notario Titular Undécimo, a la época.- Guayaquil, 27 

de Junio del o] 

Dr. Joree Pino Y. Ñ 

EEN X I 

DR. JORGE PINO AMERNAZA 

NOTARIO/ XI 
CANTON ¿GUAYAQUIL 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de fo ordenado en la Resolución 
Ne 01-G-[3-0005846, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 20 de Junio 
del 2.001, queda inserta la presente escritura, a 

mísme que contiene: Conversión del Capital 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto 
de la compañía: CORPORACION PREDIOS 
CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A. , de fojas 

78.688 2 78.697 numero 18.388, del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 25,169, del 
Repertorio. - 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copía auténtica de esta escritura 
3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escntura, al 
margen de las inscripciones, respectivas.- Guayaquí, 
veínte y cuatro de Julio del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZAWE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


